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Doctor: 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Comentarios de la Administración Distrital para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 001 de 

2025. 
 
Respetado Subsecretario: 
 
De conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores Cultura, 
Recreación y Deporte (Coordinador), Educación, Jurídica y Hacienda, a través de las entidades 
correspondientes, elaboraron comentarios para primer debate en relación con el Proyecto de Acuerdo No. 001 
de 2025 “Por medio del cual se busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina deportiva Cheerleading (Porrismo) como deporte 
insignia de Bogotá D.C.” 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada no es viable. 
 
No obstante, lo anterior, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse 
con la Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702 y 1704. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ  
Director de Relaciones Políticas 
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Uno (un archivo en formato *.pdf). 
 
Copias: Concejales: Julián Espinosa Ortiz (Autor), María Victoria Vargas Silva (Coordinador) y Óscar Fernando Bastidas Jacanamijoy (Ponente) 
 
Proyectó:  Cristhian Andrés Parrado Rodríguez – Contratista DRP 
Revisó:  Viviana Turriago Mejía – Profesional Universitaria DRP  
Aprobó:  Julián Stiben Arevalo Pedraza- Profesional Especializado Contratista DRP 
 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20251700093531 
Fecha: 03-03-2025 

*20251700093531* 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá D.C., lunes 17 de febrero de 2025 

Doctor 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Dirección de Relaciones Políticas 
Secretaria Distrital de Gobierno 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co       
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co        
enlaces@gobiernobogota.onmicrosoft.com   
Edificio Liévano Calle 11 No. 8 -17 
Teléfono 3387000 Ext. 1702 
Ciudad 

ASUNTO:  Respuesta Solicitud de observaciones a Proyecto de Acuerdo 001 de 2025. Radicado
SDG: 20251700009171 Fecha: 14-01-2025. Radicado SCRD: 20257100007802 Fecha: 16-01-2025.

Respetado Doctor Bello, 

Esta Secretaría recibió para estudio y pronunciamiento de Primer Debate Proyecto de Acuerdo No.
001 de 2025:  “Por  medio del  cual  se busca incentivar,  incluir  y  reconocer la  disciplina  deportiva
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.”, radicado por la Bancada del Partido
Político Alianza Verde. 

Una vez revisada la citada iniciativa de acuerdo con las competencias asignadas a esta Secretaría en
el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y al Sector Cultura, Recreación y Deporte, se adjunta concepto de
NO VIABILIDAD, con fundamento en el análisis técnico y jurídico realizado por el Instituto Distrital de
Recreación y Deporte - IDRD. 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

Cordialmente, 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Revisó: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica 
Revisó y aprobó: Diego Fernando Arango -Asesor de Despacho 
Revisó, proyectó y unificó: Héctor Ricardo ojeda – Profesional Especializado Oficina Jurídica 

Copia: Secretaría Distrital de Hacienda 
Cr 30 No. 25 -90 radicacionhaciendabogota@shd.gov.co 

Anexo: Concepto Proyecto de Acuerdo.
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO

 
SECTOR QUE CONCEPTÚA: SECTOR CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
 

NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 001-2025
 

TÍTULO DEL PROYECTO

“Por medio del cual se busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina deportiva
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.”

 

AUTOR (ES)

H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ - Concejal de Bogotá - Partido Alianza Verde

 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO

El presente acuerdo tiene por objeto reconocer, promover e incluir la disciplina
deportiva cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.
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COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE DEL
SECTOR COORDINADOR

ES COMPETENTE

Si          No    _____

La competencia del  Concejo de Bogotá D.  C.  para presentar la  presente iniciativa  se
sustenta jurídicamente en: el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, en el
artículo 8, en los numerales 1 y 25 del artículo 12 y artículo 13 del Decreto 1421 de 1993
“Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.”  y en los artículos 3 y 65 del Acuerdo Distrital No. 741
de 2019, que establecen respectivamente:

Constitución Política de Colombia.

“(...) Artículo 313. Corresponde a los Concejos.

1.  Reglamentar  las  funciones  y  la  eficiente  prestación  de  los  servicios  a  cargo  del
municipio.

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen (...)”.

Decreto Ley 1421 de 1993

“(...)  Artículo 8° Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito
Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le
corresponde vigilar y controlar la gestión que cumplan las autoridades distritales (...)”.

“(...) Artículo 12° Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la
Constitución y a la ley: numeral 

1:  “Dictar  las  normas  necesarias  para  garantizar  el  adecuado  cumplimiento  de  las
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito (...)”.

25. “Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes”.

“(...)  Artículo 13° Iniciativa.  Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los
concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento
administrativo o representantes legales de las entidades descentralizadas. El personero,
el contralor y las juntas administradoras los pueden presentar en materias relacionadas
con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, los ciudadanos y
las  organizaciones  sociales  podrán  presentar  proyectos  de  acuerdo  sobre  temas  de
interés comunitario (...)”.
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Acuerdo Distrital No. 741 de 2019

“(...)  Artículo  3°  Atribuciones.  El  Concejo  de  Bogotá,  D.C.,  ejerce  las  atribuciones,
funciones y competencias de conformidad con lo establecido en la Constitución Política,
el Estatuto Orgánico para Bogotá, D.C., las leyes especiales, así como las conferidas a
las Asambleas Departamentales en lo que fuere compatible con su régimen especial. En
ausencia  de  las  normas  anteriores,  se  somete  a  las  disposiciones  constitucionales  y
legales vigentes para los municipios.

“(...)  Artículo 65. Iniciativa.  Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los
concejales  individualmente  a  través de  las  Bancadas  de manera integrada  con otros
concejales o Bancadas y por el Alcalde Mayor, por medio de sus Secretarios, Jefes de
Departamento  Administrativo  o  Representantes  Legales  de  las  Entidades
Descentralizadas (...)”.

ANÁLISIS JURÍDICO

El análisis jurídico del presente proyecto de acuerdo se efectúo teniendo en cuenta lo
dispuesto  en  el  numeral  2.3  de la  Circular  015  de  2018,  expedida  por  la  Secretaría
Jurídica Distrital, que establece, el trámite y procedimiento en relación con los proyectos
de acuerdo, el Decreto Distrital No. 438 de 2019 “Por el cual se regula el Procedimiento
para las relaciones político – normativas con el Concejo de Bogotá D.C. y se dictan otras
disposiciones”, proferido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Circular No. 09 de
2023,  que  determina  los  lineamientos  para  el  trámite  de  Proyectos  de  Acuerdo  de
iniciativa  del Concejo  de Bogotá D.C.,  proferida por la  Secretaría Distrital  de Cultura,
Recreación y Deporte, en los siguientes términos:

1- COMPETENCIA EXPRESA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. PARA PRESENTAR
Y APROBAR LA INICIATIVA:

Las  atribuciones  otorgadas  a  los  Concejos  Municipales  se  encuentran  expresamente
señaladas en el artículo 313 de la Constitución Política y para el Concejo de Bogotá D.C
se han  establecido  a  través del  Decreto  Ley 1421  de  1993  “Por  el  cual  se  dicta  el
Régimen Especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, norma que señala en su
artículo  12 las  atribuciones de la  Corporación,  la  iniciativa  se enmarca dentro de las
competencias propias  del  Concejo,  como se señaló  en el  análisis  del  punto anterior.
Señalándose  en  todo  caso  por  el  artículo  13  del  mencionado  Estatuto  Orgánico  de
Bogotá aquellas materias que son de iniciativa reservada.

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 4 de 17
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20251100022451*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20251100022451
Fecha: 17-02-2025

2-  REVISIÓN DEL  MARCO  CONSTITUCIONAL,  LEGAL Y  REGLAMENTARIO  DEL
PROYECTO DE ACUERDO Y SU FINALIDAD:

A- Se verificó que el contenido y la materia a regular según el Proyecto de Acuerdo No.
001 de 2025, se encuentra reglamentado conforme los siguientes fundamentos legales:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA:

Artículo  49.  “(...)  La  atención  de  la  salud  y  el  saneamiento  ambiental  son  servicios
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios
de promoción, protección y recuperación de la salud.

(...) Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su
comunidad.”

Artículo 52. “(...) El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y
autóctonas  tienen  como  función  la  formación  integral  de  las  personas,  preservar  y
desarrollar una mejor salud en el ser humano.

El  deporte  y  la  recreación  forman parte  de la  educación  y  constituyen gasto público
social.
Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y
al aprovechamiento del tiempo libre.

El  Estado  fomentará  estas  actividades  e  inspeccionará,  vigilará  y  controlará  las
organizaciones  deportivas  y  recreativas  cuya  estructura  y  propiedad  deberán  ser
democráticas. (...)”.

Artículo 67.  “(...) La educación es un derecho de la persona y un servicio público que
tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a
la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural,
científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

(...)  Corresponde al  Estado regular  y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la
educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la
mejor  formación moral,  intelectual  y  física  de los  educandos;  garantizar  el  adecuado
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su
acceso y permanencia en el sistema educativo. (...)”.
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LEYES:

Ley 181 de 1995 “(...) Por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la
recreación,  el  aprovechamiento  del  tiempo  libre  y  la  Educación  Física  y  se  crea  el
Sistema Nacional del Deporte”.
Ley 934 de 2004  “(...) Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de la
Educación Física y se dictan otras disposiciones”.

Ley 912 de 2004 “(...) Por medio de la cual se institucionaliza el tercer domingo del mes
de septiembre de cada año como Día Nacional del Deporte, la Recreación y la Educación
Física.” 

Ley  1389  de  2010  “Por  la  cual  se  establecen  incentivos  para  los  deportistas  y  se
reforman algunas disposiciones de la normatividad deportiva.”

Ley 1967 de 2019  “(...) Por la cual se transforma el Departamento Administrativo del
Deporte,  la  Recreación,  la  Actividad  Física  y  el  Aprovechamiento  del  Tiempo  Libre
Coldeportes) en el Ministerio del Deporte”.

Ley  2369  de  2024  “(...)  Por  medio  de  la  cual  se  crean  los  Centros  de  Deporte  y
Recreación  -  Cubos y el  algoritmo de detección de talentos  deportivos  -  estrella,  se
asignan  funciones  al  sistema  único  de  información  del  deporte  y  se  dictan  otras
disposiciones”

Ley 2395 de 2024  “(...) Por medio de la cual se promueve el uso de la infraestructura
deportiva, recreativa, de actividad física y cultural, de naturaleza pública, y se dictan otras
disposiciones. (...)”.

INTERNACIONAL  FEDECOLCHEER  “(...)  se  alinea  con  las  disposiciones  de  la
International  Cheer  Unión  (ICU),  que  es  el  ente  rector  mundial  del  cheerleading,
reconocido por  el  Comité Olímpico Internacional  (COI). Esto implica  que las reglas  y
regulaciones  que  aplican  en  Colombia  deben  estar  en  consonancia  con  las  normas
internacionales, especialmente en cuanto a seguridad, categorías y competencias (...).”

DECRETOS

1228 de 1995 “(...) Por el cual se revisa la legislación deportiva vigente y la estructura de
los organismos del sector asociado con el objeto de adecuarlas al contenido de la Ley
181 de 1995. (...)”.

4183  de  2011  “(...)  Por  el  cual  se  transforma el  Instituto  Colombiano  del  Deporte  -
ColDeportes-, en el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad
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Física  y  el  Aprovechamiento  del  Tiempo  Libre  -COLDEPORTES-  y  se  determina  su
objetivo, estructura y funciones. (...)”.

NORMATIVIDAD DISTRITAL

Acuerdo Distrital 927 de 2024: “(...) Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá
Camina Segura”.

Artículo 9.  “(...)  Propósito y estrategias del  objetivo estratégico “Bogotá confía en su
bienestar” (...) 10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial  e
intercultural.”

Artículo 67.  Programas deportivos. “(...) El IDRD llevará a cabo programas deportivos
dentro de la jornada escolar complementaria, donde se busca el intercambio y detección
de talentos, la convivencia y las relaciones interpersonales, a través de exhibiciones y
eventos  deportivos.  Las  actividades  no  se  restringen  a  un  único  deporte,  sino  que
fomentan la participación de las niñas y los niños en diferentes disciplinas deportivas.”

Artículo  169.  Unidad  Deportiva  el  Salitre.  “(...)  El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y
Deportes aunará esfuerzos para la gestión de una Alianza Público Privada (APP) para el
aprovechamiento  económico  y  desarrollo  de  infraestructura  y  equipamientos  para  la
formación y el entrenamiento hacia el alto rendimiento.”

REGLAMENTO DE FEDERACIONES Y LIGAS

La Federación  Colombiana  de Cheerleading  regula  aspectos  específicos  del  deporte,
como los reglamentos para competencias, categorías y certificación de entrenadores y
jueces.

Resolución No. - 005- 2024 (mayo 24 de 2024). “(...) Por medio de la cual se Designan
los  Jueces  del  Ranking  Nacional  de  la  Federación  Colombiana  de  Porrismo,  en  las
Modalidades de cheer y Performance Cheer, y Ranking Regional en la modalidad de
Cheer. para la Temporada de Eventos 2024. (...)”.

Resolución No. - 003- 2024 (marzo 19 de 2024). “(...) Por medio de la cual se designa
la Selección Colombia en la modalidad PERFORMANCE CHEER, que participará en el
Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024. (...)”.

Resolución No. - 001- 2024 (marzo 05 de 2024) “(...) Por medio de la cual se designan
la Selección Colombia en la modalidad PERFORMANCE CHEER, que participará en el
Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024. (...)”.
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3- CONCORDANCIA ENTRE EL EPÍGRAFE DEL PROYECTO DE ACUERDO Y SU
ARTICULADO

Una vez analizado el Proyecto de Acuerdo, se estableció que hay correspondencia entre
el epígrafe del proyecto y su articulado. El epígrafe, del tenor literal “Por medio del cual se
busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina deportiva Cheerleading (porrismo) como
deporte insignia de Bogotá D.C.” y el articulado del Proyecto de Acuerdo que trata sobre
integrar  en  los  programas  dirigidos  a  los  niños,  niñas  y  adolescentes  la  disciplina
deportiva cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.

4- UNIDAD DE MATERIA DEL ARTICULADO

Conforme la revisión efectuada, el proyecto de acuerdo denominado “Por medio del cual
se busca incentivar, incluir  y reconocer la disciplina deportiva Cheerleading (porrismo)
como deporte insignia de Bogotá D.C.”, se considera NO viable desde el punto de vista
técnico-jurídico y ajustado a lo dispuesto en los artículos 14 y numeral 1° del artículo 17
del  Decreto  Distrital  438  de  2019,  que  hacen  relación,  entre  otros,  a  los  siguientes
aspectos: 

(i)  la  competencia  expresa del  Concejo  de Bogotá  D.C.,  para presentar  y  aprobar  la
iniciativa indicando, de forma puntual y expresa, las competencias constitucionales y/o
legales que facultan a la Corporación para tramitar y aprobar el proyecto respectivo; 

(ii) que la materia a regular con el proyecto o iniciativa sea concordante con el marco
legal y reglamentario, sin que sus disposiciones desborden el marco de competencias y
funciones correspondientes; 

(iii) que el articulado guarde unidad de materia;

(iv) que el epígrafe guarde concordancia con el articulado del proyecto; 

(v)  que  la  materia  tratada  en  el  proyecto  o  iniciativa  se  enmarque  dentro  de  las
atribuciones invocadas para su expedición; y 

(vi)  que  no  se  invadan  las  competencias  de  otras  autoridades,  especialmente  las
constitucionales y legales del Presidente/a y Congreso de la República y del/a Alcade/sa
Mayor de Bogotá D.C.

Igualmente,  se  considera,  que  la  implementación  o  no  del  proyecto  de  acuerdo,
dependerá: (i) De las determinaciones que se adopten frente a las observaciones que se
efectúan  al  Proyecto  de  Acuerdo,  en  el  acápite  correspondiente  del  presente
pronunciamiento y (ii) Del estudio que, en su aspecto estructural técnico, operativo, de
coordinación y presupuestal se efectúe con el fin de garantizar los recursos económicos a
las entidades a las que se les generan obligaciones y resulten encargadas de liderar y
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coordinar las acciones afirmativas propuestas.

5.  PRONUNCIAMIENTO  JURÍDICO  Y  DE  COMPETENCIA  DE  ENTIDADES
ADSCRITAS: 

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - IDPC: 

No emite comentarios, por considerar que los contenidos del proyecto no son de su
competencia.

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES: 
No emite comentarios, por considerar que los contenidos del proyecto no son de su
competencia.

CANAL CAPITAL:

Informa que no es competente para pronunciarse sobre el proyecto de acuerdo, debido
que no regula la prestación del servicio público de televisión regional, y tampoco en su
articulado asigna actividades o interviene en la actividad de Canal Capital.

ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ - OFB. 

Concluye que no tiene relación directa con la misionalidad y competencias de la entidad.

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO – FUGA. 

Indica que a la  fecha no tiene la  capacidad instalada,  misional,  ni  jurisdiccional  para
extender o dirigir  su misión a un escenario de interacción distrital en el escenario del
deporte bogotano, todo con miras a promover la práctica del deporte en la ciudad. Con
todo, en virtud de la misionalidad de la entidad, no se establecieron acciones en el marco
de las metas del PDD- Bogotá Camina Segura para la FUGA, ni en los proyectos de
inversión formulados que apunten al cumplimiento de este propósito y objetivo.

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD: 

El análisis jurídico del presente proyecto de acuerdo se efectúo teniendo en cuenta lo
dispuesto en el  numeral  2.3 de la Circular  015 de 2018,  expedida por la Secretaría
Jurídica Distrital, que establece, el trámite y  procedimiento en relación con los proyectos
de acuerdo, el Decreto Distrital No. 438 de 2019 “Por el cual se  regula el Procedimiento
para las relaciones político – normativas con el  Concejo de Bogotá D.C. y se dictan
otras disposiciones”, proferido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Circular No. 09
de 2023, que  determina los lineamientos para el trámite de Proyectos de Acuerdo de
iniciativa del Concejo de Bogotá D.C.,  proferida por la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte, en los siguientes términos:  
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propias del Concejo, como se señaló en el análisis del punto anterior. Señalándose en
todo  caso  por  el  artículo  13  del  mencionado  Estatuto  Orgánico  de  Bogotá  aquellas
materias que son de iniciativa reservada.

6. CONCEPTO - ANÁLISIS TÉCNICO SCRD Y ENTIDADES ADSCRITAS:

DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO - DACP DE LA SCRD:

Sobre el  reconocimiento  la  disciplina  deportiva  cheerleading  (porrismo)  como deporte
insignia  de  Bogotá  D.C.: Es  preciso  indicar  que  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte SCRD tiene por objeto orientar y liderar la formulación concertada
de  políticas,  planes  y  programas  en  los  campos  cultural,  patrimonial,  recreativo  y
deportivo del Distrito Capital, en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, y
con la participación de las entidades a ella adscritas y vinculadas, y la sociedad civil.
Conforme a lo anterior se observa que, en el marco de las funciones asignadas la SCRD
no realiza este tipo de reconocimientos. 

Para este tipo de iniciativas, se recomienda tener presente el reconocimiento como un
ejercicio de concertación y encuentro entre practicantes, actores sociales e instituciones
vinculadas, así como la generación de propuestas, estrategias y acciones que permitan
su sostenibilidad y la transmisión de la práctica. De acuerdo con lo propuesto, estas
acciones no se evidencian en el proyecto de Acuerdo. 
En  este  sentido,  desde  la  DACP  se  recomienda  que  el  enfoque  de  la  propuesta
normativa este dirigida al fortalecimiento de una actividad recreo deportiva que se viene
adelantando en la ciudad. 

Sobre  el  desarrollo  de  la  actividad  deportiva:  Teniendo  en  cuenta  lo  descrito  en  el
Proyecto de Acuerdo, la actividad implica el uso y aprovechamiento del espacio público,
por lo cual desde la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio-DACP se considera que el
análisis de procedencia debe realizarse teniendo en cuenta el  Decreto Distrital 315 de
2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital
555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio
público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y
se dictan otras disposiciones”. 

En el decreto en mención, se define las actividades permitidas en el espacio público, las
cuales se describen en el  artículo 8° del mencionado Decreto. Para el análisis de la
propuesta  normativa  que  nos  ocupa,  se  hace  necesario  revisar  la  definición  de  la
siguiente actividad: 

- ACTIVIDADES DEPORTIVAS: “Actividades físicas que implican el desarrollo motriz y/
o la competitividad, como carreras, maratones o cualquier tipo de competencia que se
lleve a cabo en vías, escenarios públicos y/o deportivos, entre otros, cumpliendo con los
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requisitos establecidos en la normativa vigente”. 

El  marco  regulatorio  del  uso  y  el  aprovechamiento  económico  del  espacio  público
establece competencias para las diferentes entidades de la administración distrital,  a
través  de  la  cual  asigna  dos  roles  diferentes  dependiendo  de  la  función  que
desempeñen; esto es: entidades administradoras de elementos del espacio público y
actividades  con  aprovechamiento  económico  permitidas,  y  entidades  gestoras  del
espacio público: 

“Entidades  Administradoras  de  elementos  del  espacio  público  y  actividades  con
aprovechamiento  y  explotación  económica  permitidas.  Estas  entidades  son
responsables de definir  la disponibilidad de los espacios públicos a su cargo para la
realización de actividades, de acuerdo con las solicitudes que efectúen las Entidades
Gestoras”. Para el caso del sistema de parques, la entidad administradora es el Instituto
Distrital de Recreación y Deporte - IDRD. 

“Entidades  Gestoras  para  el  Aprovechamiento  Económico  del  Espacio  Público  o  la
Explotación económica de bienes fiscales. Las Entidades Gestoras del aprovechamiento
económico  del  espacio  público  o  explotación  económica  de bienes  fiscales  son las
encargadas de emitir  las  autorizaciones  para  el  desarrollo  de actividades  con y  sin
aprovechamiento económico en el espacio público o explotación económica de bienes
fiscales, de acuerdo con su misión y funciones”.  Para las actividades deportivas, las
entidades gestoras son las siguientes: 

Acorde a lo anterior,  se recomienda que la propuesta esté enmarcada dentro de las
denominadas “ACTIVIDADES DEPORTIVAS”; para ese caso la entidad gestora es el
Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte-  IDRD,  que  vincularía  la  propuesta  de
Acuerdo con los protocolos ya establecidos y previamente aprobados por la Comisión
Intersectorial del Espacio Público - CIEP.  

Desde la SCRD como cabeza del Sector Cultura, Recreación y Deporte se recomienda
que  las  actividades  de  institucionalización  de  la  práctica  deportiva  cheerleading
(porrismo),  tenga  en  cuenta  las  competencias  asignadas  al  Instituto  Distrital  de
Recreación  y  Deporte  –  IDRD,  así  como  los  instrumentos  de  gestión  para  la
administración del  aprovechamiento económico del  espacio  público  que desarrolle  la
Administración Distrital.

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE IDRD: 

La competencia para realizar un pronunciamiento técnico en relación con el Proyecto de
Acuerdo  objeto  de  este  análisis,  está  en  cabeza  de  la  Subdirección  Técnica  de
Recreación y Deportes del IDRD que indica lo siguiente:  

“(…) Uno de los pilares del Instituto Distrital  de Recreación y Deporte IDRD, para el
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cuatrienio es promover la práctica deportiva en la ciudad, de conformidad al segundo
objetivo del PDD, “Bogotá confía en su bienestar”, se implementarán 52 programas de
recreación, deporte, nuevas tendencias físicas y eSports, con 13 programas anuales. 

Ahora  bien,  una  segunda  meta  dentro  de  este  objetivo  es  la  promoción  de  366
laboratorios barriales para la innovación social y la transformación cultural, iniciando con
21 en 2024 y 41 en  cada uno de los tres años siguientes (2025, 2026 y 2027), en
cumplimiento de la misionalidad del Instituto  como lo es “Fomentar el bienestar integral
de la ciudadanía a través de estrategias de actividad física,  recreación, deporte y la
sostenibilidad  de  parques,  escenarios  y  equipamientos  deportivos,  para  impulsar  el
desarrollo territorial, la cohesión y el tejido social.” 

Por lo anterior, Bogotá ha de ser el sitio donde sus habitantes quieran estar y puedan
desarrollar  todo su potencial.  Una ciudad que sea la  misma para todas y todos sus
habitantes. “Bien-estar” es la posibilidad efectiva que tiene la ciudadanía de elegir sobre
lo que quiere ser y hacer en la ciudad de Bogotá. Para lograr ese cometido es necesario
impulsar el acceso equitativo y de calidad a la educación, a la salud, a los servicios de
cuidado, a la cultura, la recreación, el deporte y la actividad física.  

Ahora bien, en el marco del proyecto de inversión “Bogotá Deportiva” que se estableció
para direccionar la  ruta de desarrollo del deporte Bogotano en la actual administración a
través de la misionalidad del IDRD con la  finalidad de estructurar el sistema deportivo
de Bogotá, el IDRD para tal fin, promulgó la Resolución 1510 del  2024, "Por medio de la
cual  se  actualiza  la  estructura  y  se  reglamentan  los  Programas  de  Iniciación  y
Formación, Talento y Reserva y Rendimiento Deportivo”, donde se estipula una nueva y
amplia dimensión del  sistema deportivo de Bogotá; la cual tiene una concepción de
articulación de esfuerzos entre los sectores  público y privado del deporte, ampliando así
el espectro de atletas de la capital.  

Siendo, así las cosas, la ciudad no solo será más justa en el sentido de una efectiva
igualdad de oportunidades -cerrando brechas entre lo urbano y lo rural-, sino también, un
ejemplo para seguir  en la  construcción de una mejor  sociedad;  donde cada persona
pueda elegir la vida que desee atendiendo a su diversidad, pueda alcanzar su máximo
potencial, y contribuir al bienestar colectivo, así como a la protección y el bienestar de
todas las formas de vida. 

Resolución 1510 del 2024, establece los siguientes objetivos: 

“Objetivo general: 

Estructurar técnica, administrativa, operativa y financieramente los procesos enfocados
hacia  el  alto  rendimiento  deportivo,  al  margen del  Sistema Nacional  del  Deporte  de
orden distrital públicos y/o privado, procurando posicionar a Bogotá D.C., como potencia
deportiva nacional con proyección internacional. 
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Objetivos específicos: 

Determinar  técnica,  administrativa,  operativa  y  financieramente  los  programas
intervinientes en la consecución del rendimiento deportivo de Bogotá D.C., focalizadas
en  las  etapas  de  iniciación  y  formación,  talento  y  reserva,  tecnificación  deportiva,
rendimiento deportivo y alto rendimiento deportivo. 

- Articular las etapas deportivas de iniciación y formación, talento y reserva y rendimiento
deportivo de Bogotá D.C., que permita una transición de los y las atletas y consecución
de la ciudad hacia los altos logros. - Facilitar la articulación permanente, entre el IDRD y
las  demás  entidades  públicas  y  privadas  que  lideren  manifestaciones  del  deporte
formativo y/o competitivo, mediante los lineamientos técnico-metodológicos del IDRD. 
- Establecer el apoyo técnico, social, científico, administrativo y financiero y su alcance a
cada  una  de  las  etapas  que  componen  el  Sistema  Deportivo  de  Bogotá  D.C.:  1.
Iniciación y Formación, 2. Talento y Reserva, 3. Rendimiento Deportivo. 

-  Garantizar  la  inversión  económica  de  acuerdo  con  la  asignación  presupuestal,  en
función de brindar  la  sostenibilidad  a las etapas de iniciación  y formación,  talento  y
reserva  y  rendimiento  deportivo  de  Bogotá  D.C.  -  Propiciar  el  desarrollo  deportivo
integral  de  los  y  las  atletas,  con  base  en  los  valores  olímpicos  y   paralímpicos,  la
construcción  de  una cultura  deportiva  en  Bogotá  D.C.,  con el  fin  de  la  formación  y
experiencias en el proceso de retiro deportivo redunde en la construcción de una mejor
sociedad.” 

Por lo cual el IDRD cuenta con diferentes programas en las diferentes etapas según la
necesidad de la comunidad, disponibilidad presupuestal y cumplimiento de metas de la
entidad con el fin de reconocer, promover e incluir las diferentes disciplinas deportivas
en Bogotá. 

"Artículo 2: La administración distrital, a través de la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte, junto al  Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), la Secretaría de
Educación,  el  Instituto  Distrital  para  la   Protección  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes
(IDIPRON) y las demás entidades distritales, según sus  competencias, deberá integrar
en sus programas dirigidos a los niños,  niñas y adolescentes la disciplina  deportiva
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C." 

Concepto: El IDRD desarrolla diferentes programas con el fin de apoyar los procesos de
cheerleading en la ciudad. Dentro del programa de rendimiento deportivo, se articula con
la Liga de Porrismo de Bogotá, único organismo deportivo que gobierna la disciplina en
la  ciudad  según el  Decreto  1228 de 1995.  Por  lo  tanto,  desde el  IDRD ya se está
cumpliendo con esta propuesta, sin necesidad de la expedición de un acuerdo adicional. 

Además, este apoyo se otorga en función de la necesidad del deporte en la ciudad, en
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relación con su masificación y logros deportivos a nivel nacional. En ese sentido, si bien
el IDRD ha respaldado la disciplina en el marco de sus competencias, la responsabilidad
administrativa y de desarrollo recae sobre la liga,  conforme al Artículo 7 del Decreto
1228 de 1995. 

"Artículo 4: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, junto con el Instituto Distrital
de  Recreación  y   Deporte  (IDRD)  y  las  demás  entidades  distritales,  según  sus
competencias, brindarán las condiciones para la  conformación de los equipos distritales
en competencias regionales, nacionales e internacionales, con el fin de  garantizar la
representatividad,  incentivar  la  práctica  deportiva  y  generar  el  reconocimiento  de  su
práctica  deportiva a nivel distrital, departamental, nacional e internacional." 

Concepto:  Teniendo  en  cuenta  el  Artículo  7  del  Decreto  1228  de  1995,  “las  ligas
deportivas  son  organismos  de  derecho  privado  constituidos  como  asociaciones  o
corporaciones para fomentar, patrocinar y organizar la práctica de un deporte dentro de
la jurisdicción territorial  del  departamento o del  Distrito  Capital.  Estas ligas  tienen la
función de impulsar programas de interés público y social. 

"No  podrá  existir  más  de  una  liga  por  cada  deporte  dentro  de  la  correspondiente
jurisdicción territorial." 

El  artículo  4  del  proyecto  desnaturaliza  las  competencias  de  las  ligas  al  atribuir  la
conformación  de  equipos  deportivos  a  las  entidades  distritales,  lo  cual  genera  una
intromisión  en la  autonomía  privada de los  organismos  deportivos.  Esto  afectaría  el
cumplimiento de los principios de la Carta Olímpica, en lo relacionado con la autonomía
del deporte en su organización técnica y administrativa. 

• Ausencia de criterios objetivos para declarar el cheerleading (porrismo): 

El proyecto de acuerdo no evidencia criterios técnicos que justifiquen la elección de esta
disciplina  como  deporte  insignia  sobre  otros  deportes  con  mayor  tradición,  impacto
social, económico y logros deportivos a nivel nacional e internacional. 

Si bien el cheerleading fue incluido como deporte exhibición en los Juegos Deportivos
Nacionales  2023,  en  la  Carta  Fundamental  Resolución  Número  001258  del  24  de
diciembre de 2024, mediante la cual se promulga la Carta Deportiva Fundamental de los
XXIII  Juegos  Deportivos  Nacionales  y  VII  Juegos  Paranacionales,  Córdoba  -  Sucre
2027, Carlos Lleras Restrepo, no se le otorgó la participación formal en estas justas
deportivas. 
La no inclusión del deporte en eventos oficiales como los Juegos Deportivos Nacionales
impacta la priorización de los posibles apoyos de financiación que se realiza en función
de los deportes incluidos en el ciclo olímpico y en Juegos Multideportivos Nacionales. 

El proyecto no presenta datos o indicadores que permitan evaluar de manera objetiva el
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impacto del cheerleading en términos de salud pública, desarrollo social o rendimiento
deportivo, factores clave para ser considerado como deporte insignia de la ciudad. 

• Desbalance en las políticas públicas de la ciudad: 

Desde las políticas públicas en materia deportiva, se busca el desarrollo diversificado de
todas las disciplinas  deportivas,  garantizando que la ciudadanía tenga acceso a una
oferta amplia tanto en el  sector público como en el privado. Declarar el cheerleading
como deporte  insignia  comprometería  la  diversificación  de  disciplinas,  dirigiendo  los
recursos y acciones institucionales exclusivamente a esta disciplina. 

• Impacto presupuestal: 
Si  bien  el  proyecto  establece  que  no generará  un impacto  fiscal,  en  la  práctica  las
entidades  involucradas,  particularmente  el  IDRD,  deberán  disponer  de  recursos
adicionales específicos para el cumplimiento del acuerdo. 

Adicionalmente, la implementación del proyecto comprometería la infraestructura física
del IDRD, como la Unidad Deportiva El Salitre (UDS), la cual no cuenta actualmente con
un escenario que cumpla con los parámetros técnicos necesarios para la práctica del
cheerleading de manera segura y profesional. 

• Igualdad y equidad con otras disciplinas deportivas: 

En  la  ciudad  existen  múltiples  disciplinas  deportivas  en  proceso  de  desarrollo  y
crecimiento. Otorgar un reconocimiento exclusivo al cheerleading podría generar un trato
preferencial injustificado, afectando la equidad en el apoyo a otros colectivos deportivos
que también representan a la ciudad a nivel social y deportivo. (…)”

COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO

Con  base  en  los  argumentos  expuestos,  se  considera  que  el  proyecto  de  acuerdo
presenta vacíos técnicos, jurídicos y presupuestales que hacen inviable su aprobación en
los  términos  propuestos.  La  declaratoria  del  cheerleading  como  deporte  insignia
generaría afectaciones en la equidad deportiva, comprometería la asignación de recursos
y vulneraría el principio de autonomía de las ligas deportivas establecido en la normativa
vigente.

¿GENERA GASTOS ADICIONALES?

Si _X_ No __
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VALORACIÓN DEL GASTO.  En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de
gastos Indique ese gasto adicional a que corresponde.

Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector

Si ____ No _X_

Las actividades que se ordenan en la iniciativa para el Instituto Distrital de Recreación y
Deporte - IDRD, implican gastos no presupuestados ni planeados.   

VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada)
 

Proyecto Viable:
 

SI ______ NO ____X_____
 

Atentamente,
 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Revisó: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica 
Revisó y aprobó: Diego Fernando Arango -Asesor de Despacho 
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Bogotá, D.C, febrero de 2025 
 
Doctor 
JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas  
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8 -17  
Ciudad 

 
 

Ref.: Concepto para primer debate del Proyecto de Acuerdo 001 de 2025 
Radicado SED E-2025-6062  

Radicado Secretaría Distrital de Gobierno 20251700009141  
 
 

Respetado doctor Bello, reciba un cordial saludo.  
 
En respuesta a la solicitud en referencia: Proyecto de Acuerdo 001 de 2025 “Por medio del 
cual se busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina deportiva cheerleading (porrismo) 
como deporte insignia de Bogotá D.C.”, se remite el análisis, jurídico, técnico, financiero y 
algunas sugerencias en calidad de aporte a la discusión en el formato único para emisión 
de concepto a Proyectos de Acuerdo. 
 
FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS A PROYECTOS DE ACUERDO 

 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: Secretaría de Educación del Distrito  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 001 de 2025 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 
“Por medio del cual se busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina deportiva 
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.”. 

 
AUTOR (ES) 
Honorable Concejal Julián Espinosa Ortiz perteneciente a la Bancada del Partido Alianza 
Verde. 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
El presente acuerdo tiene por objeto reconocer, promover e incluir la diciplina deportiva 
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C. 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 
1. ¿El articulado tiene unidad de materia?  
Respuesta: Sí.  
 
2. ¿El epígrafe es concordante con el articulado del proyecto?  
Respuesta: Sí.  
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3. ¿La materia del proyecto se enmarca dentro de las atribuciones invocadas para su 

expedición?  
Respuesta: El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula sus facultades, así:  
 
Constitución Política de Colombia 
 
Artículo 313. Corresponde a los Concejos: Reglamentar las funciones y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del municipio. 
 
Decreto Ley 1421 de 1993 
 
Artículo 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. 
En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le 
corresponde vigilar y controlar la gestión que cumplan las autoridades distritales. 
 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito (…) 
 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 
4. ¿El proyecto invade competencias de otras autoridades?  
Respuesta: No. 
 
5. ¿El Contenido y la materia a regular está ajustado al marco constitucional y legal 
vigente? 
Respuesta: No. 

 
ANÁLISIS JURÍDICO 
1. MARCO JURÍDICO 

 
1.1.  Constitución Política de Colombia 
 
Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación 
y cátedra. El artículo contiene cuatro aspectos del género "enseñanza", como son la 
propia enseñanza, el aprendizaje, la investigación y la cátedra. Este artículo demuestra 
el profundo respeto por la libertad que la constitución nacional ha establecido para 
enfrentar estados autoritarios e intolerantes. Por lo tanto, se puede hablar del derecho de 
enseñanza para que los educadores escojan libre y responsablemente lo que enseñan y 
los aprendices busquen aprender también con plena libertad. La enseñanza la imparten 
todos los educadores que no son solo los profesores o docentes sino los padres, los 
tutores y todo el que enseña un arte u oficio. 
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Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y valores de la cultura. (…) 
 
1.2. Derecho a la educación y su relación con la recreación y el deporte 
 
El artículo 44 de la Constitución Nacional señala que son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. 
Adicionalmente, el artículo 52 ibid., dispone que el ejercicio del deporte, así como sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen por fin la formación integral 
de las personas, y que el deporte y la recreación forman parte de la educación y 
constituyen gasto público social.  
 
En desarrollo de lo anterior, la Ley 115 de 1994 consagra que la educación tiene como 
uno de sus fines el pleno desarrollo de la personalidad, dentro de un proceso de 
formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética y 
cívica1; por tanto, también prevé dentro de la enseñanza obligatoria, lo referente al 
aprovechamiento del tiempo libre, la práctica de la educación física, la recreación y el 
deporte formativo, y expresamente dispone que “el Gobierno promoverá y estimulará su 
difusión o desarrollo”2.  
 
1.3. Ley 115 de 1994 - Ley General de Educación 
 
Artículo 22. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria. Los 
cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo de 
secundaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes: (…) 
 
 ñ) La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y 

organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre. 
 
Artículo 73. Proyecto educativo institucional. Con el fin de lograr la formación integral del 
educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un 
Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los 
principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y 
necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el 
sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente 
ley y sus reglamentos.  
 
Artículo 77. Autonomía escolar. Dentro de los límites fijados por la presente ley y el 
proyecto educativo institucional, las instituciones de educación formal gozan de 
autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada 
nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar 
algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de 

 
1 Artículo 5. 
2 Artículo 14, literal b. 
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enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los 
lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional.  

 
Parágrafo. Las Secretarías de Educación departamentales o distritales o los organismos 
que hagan sus veces, serán las responsables de la asesoría para el diseño y desarrollo 
del currículo de las instituciones educativas estatales de su jurisdicción, de conformidad 
con lo establecido en la presente ley. 

 
1.4. Ley 1098 de 20063 
 
Artículo 30. Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las artes. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, esparcimiento, al juego 
y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a participar en la vida cultural 
y las artes. 
 
1.5. Ley 2369 de 20244 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer el Sistema Nacional del 
Deporte, la recreación, la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre y la 
educación física, a través de la creación de los Centros de Deporte y Recreación - 
CUBOS y el desarrollo del Algoritmo de Detección de Talentos Deportivos - Estrella, en 
articulación con las etapas de desarrollo para la reserva deportiva, así como 
complementar las funciones del Sistema Único de Información del Deporte. 
 
Artículo 3. Créense los Centros de Deporte y Recreación - CUBOS para incentivar la 
recreación y la práctica del deporte de las comunidades. Los CUBOS son espacios físicos 
que estarán ubicados en las entidades territoriales los cuales estarán al servicio, uso y 
disfrute de los ciudadanos a través de eventos deportivos de los diferentes programas 
incluidos en la oferta institucional. (…) 
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Deporte, reglamentará 
todo lo relacionado con el funcionamiento, operación y administración de los CUBOS, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, en los seis (6) meses siguientes a su 
entrada en vigencia. En todo caso, para la ubicación de los CUBOS se fomentará la 
instalación en zonas rurales para mejorar la calidad de vida en el campo colombiano.” 
(Subrayado fuera de texto) 
 
1.6. Ley 2395 de 20245 
 
Artículo 1. Uso gratuito de la Infraestructura deportiva, recreativa, de actividad física y 
cultural. Los distritos y municipios garantizarán que las escuelas y organismos deportivos, 
recreativos, de actividad física y las organizaciones culturales con usuarios 

 
3 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.” 
4 “Por medio de la cual se crean los Centros de Deporte y Recreación - Cubos y el algoritmo de detección de 
talentos deportivos - estrella, se asignan funciones al sistema único de información del deporte y se dictan otras 
disposiciones.” 
5 “Por medio de la cual se promueve el uso de la infraestructura deportiva, recreativa, de actividad física y 
cultural, de naturaleza pública, y se dictan otras disposiciones.” 
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pertenecientes a los estratos I, 2 y puedan hacer uso de forma gratuita de los espacios 
públicos catalogados corno equipamientos deportivos, recreativos o para la actividad 
física y/o cultural. de conformidad con los lineamientos establecidos por las 
correspondientes entidades territoriales. 
 
Artículo 2. Manual de Uso. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente Ley, los distritos y municipios deberán establecer un manual de uso de la 
infraestructura deportiva, recreativa y para la actividad física y/o cultural en su 
jurisdicción. 
 
1.7. Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación 
 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Contenido del proyecto educativo institucional. Todo 
establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica con la participación de la 
comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma como se 
ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las 
condiciones sociales, económicas y culturales de su medio.  
   
Para lograr la formación integral de los educandos, debe contener por lo menos los 
siguientes aspectos: (…) 
    

4. La estrategia pedagógica que guía las labores de formación de los educandos.  
   
5. La organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para la 
evaluación del rendimiento del educando.  
   
6. Las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para el ejercicio de la 
democracia, para la educación sexual, para el uso del tiempo libre, para el 
aprovechamiento y conservación del ambiente, y en general, para los valores 
humanos.  
   
7. El reglamento o manual de convivencia y el reglamento para docentes. 

 
Artículo 2.3.3.1.4.2. Adopción del proyecto educativo institucional. Cada establecimiento 
educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en práctica su propio 
proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y este 
Capítulo. 
 
1.8. Decreto Distrital 229 de 20156 (Modificado por el Decreto 483 de 2018). 
 
Artículo 1. Adopción: Adoptase la Política Publica de Deporte, Recreación, Actividad 
Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para Bogotá -
DRAFE, como instrumento de planeación de la administración para garantizar la 
realización efectiva de los derechos de las personas al deporte, la recreación, la actividad 
física, así como al disfrute de parques y escenarios. (…) 
 

 
6 “Por medio del cual se adopta la Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios para Bogotá” 
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1.9. Acuerdo 927 de 2024 - Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 
“Bogotá camina segura”. 

 
Artículo 5. Objetivos estratégicos. El presente plan se estructura en torno a los siguientes 
objetivos estratégicos:  
 
5.3. Bogotá confía en su potencial: Bogotá debe ser una ciudad en la que todos y todas 
podamos desarrollar y aprovechar al máximo nuestro potencial como personas, familias, 
empresas, academia y sociedad. Esto requiere consolidar a Bogotá como una ciudad del 
conocimiento, educada y competitiva, mediante el acceso a bienes y servicios -públicos 
y privados-, que brinden oportunidades de desarrollo para todos y todas. Una ciudad que 
adopta la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) como motor para el desarrollo de los 
ecosistemas empresariales, de alta productividad y de emprendimiento, que se alinean 
con las vocaciones individuales fomentadas desde la niñez y del territorio. (…) 
 
Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-Estar”. 
Adóptense los siguientes programas del objetivo: (…) 
 
10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. El 
objetivo de este programa es contribuir a la salud mental y física de la ciudadanía en su 
ciclo de vida mediante el incentivo de la práctica deportiva, recreativa, artística, cultural y 
patrimonial en los barrios, comunidades y en la Bogotá Región, apropiándose de las 
diferentes disciplinas deportivas que oferta el distrito e invitando a conocer cada una de 
ellas, aprovechando los espacios públicos accesibles y seguros, haciendo uso de 
diversas plataformas en beneficio de la salud tanto física como mental y promoviendo 
hábitos de vida saludable, con ejercicios que buscan relaciones interculturales. El 
deporte, la actividad física y la recreación son ejes esenciales en la formación física, 
mental y de valores de la ciudadanía. Posicionar a Bogotá como epicentro de actividades 
de iniciación, formación y alta competición tanto en disciplinas individuales como 
colectivas permitirá brindar los espacios idóneos para superar grandes retos.” 
 
2. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
Para la Secretaría de Educación del Distrito, el Proyecto de Acuerdo 001 de 2025, 
jurídicamente no es viable en atención a las siguientes razones: 
 

§ El artículo 27 de la Carta Política garantiza las libertades de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y cátedra. Por lo tanto, se puede hablar del derecho de 
enseñanza para que los educadores escojan libre y responsablemente lo que 
enseñan y la estrategia pedagógica para ello y los aprendices busquen aprender 
también con plena libertad. La enseñanza la imparten todos los educadores que no 
son solo los profesores o docentes sino los padres, los tutores y todo el que enseña 
un arte u oficio.  

 
§ El derecho a la recreación y el deporte hacen parte del derecho a la educación, por 

ende, también hacen parte esencial del servicio que deben brindar las Instituciones 
Educativas a través de las entidades encargadas tanto del servicio educativo como 
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del recreativo y deportivo. Es por esta razón que, como cabeza del sector educativo 
en la ciudad, la Secretaría de Educación tiene dentro de sus funciones implementar 
políticas y programas encaminados a garantizar el acceso al servicio de manera 
integral, es decir, tanto en lo académico como en el desarrollo formativo en deporte, 
recreación cultura y artes. 

 
§ Respecto a lo dispuesto en el artículo segundo de la iniciativa legislativa, no es 

claro el alcance del mismo en lo referente a esta entidad, toda vez que se consagra 
que las entidades deberán integrar en sus programas la disciplina deportiva 
cheerleading (porrismo), como deporte insignia de Bogotá D.C. 

 
§ En lo atinente al sector educación, procede señalar que el artículo 2.3.3.1.4.1. del 

Decreto Reglamentario Único 1075 del 2015 del Sector Educación establece que 
todo establecimiento educativo debe formular y adoptar un Proyecto Educativo 
Institucional (PEI), el cual debe contener entre otras la estrategia pedagógica que 
guie las labores de formación, así como los recursos docentes y didácticos 
disponibles y necesarios. A su vez, el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, y el artículo 
2.3.3.1.4.2 del Decreto 1075 de 2015, que compiló el Decreto 1860 de 1994, hacen 
alusión a la autonomía de cada establecimiento educativo para estructurar su 
Proyecto Educativo Institucional con sujeción a la ley y su reglamentación, por lo 
cual es claro que esta entidad adelanta sus estrategias pedagógicas en el marco 
de la autonomía escolar y no podría imponer una disciplina deportiva en 
particular.   

 
§ A su vez, frente a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 3 de la iniciativa 

normativa, procede resaltar el parágrafo 2 del artículo 3 de la Ley 2369 de 2024, 
estatuye que el Gobierno nacional, a través del Ministerio del Deporte, 
reglamentará todo lo relacionado con el funcionamiento, operación y administración 
de los CUBOS, en los 6 meses siguientes a su entrada en vigencia, reglamentación 
que a la fecha aún no ha sido expedida, por lo cual en la práctica, no sería posible 
articular las normas distritales a fin de dar cumplimiento en lo referente a la 
implementación del presente acuerdo. 

 
De igual manera, el artículo 2 de la Ley 2395 de 2024 indica que los distritos y 
municipios deberán establecer un manual de uso de la infraestructura deportiva, 
recreativa y para la actividad física y/o cultural en su jurisdicción, el cual a la fecha 
no ha sido emitido. 

 
§ Finalmente, se sugiere que, en el articulado propuesto, las disposiciones 

normativas referentes a la Administración Distrital se redacten y se planteen de 
forma no imperativa, sino en términos de autorización o habilitación. 

 
En razón a lo arriba expuesto, para la SED, en lo referente al sector educación, el 
Proyecto de Acuerdo 001 de 2025 se considera no viable, debido a las observaciones al 
articulado señaladas por esta entidad.  
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ANÁLISIS TÉCNICO 
Una vez revisado el Proyecto de Acuerdo 001 de 2025, la SED emite concepto de no 
viabilidad teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:   
 
En primer lugar, en el marco de sus competencias, la SED implementa estrategias 
pedagógicas para la ampliación de la jornada escolar complementaria, vinculadas a las 
líneas pedagógicas “Deporte escolar”, “Arte, cultura y patrimonio”, “STEM”, “Oralidad, 
lectura y escritura” y “Participación y ciudadanía”.  
 
Dentro de la línea de “Deporte escolar” ya se ofrece el porrismo como disciplina deportiva, 
entre muchas otras disciplinas buscando cumplir con los objetivos del Proyecto de 
Inversión 8102 que tiene como fin, fortalecer los aprendizajes de los estudiantes 
matriculados en los colegios oficiales en el marco de una educación de calidad, inclusiva 
y equitativa en Bogotá D.C. promoviendo, entre otras, las prácticas deportivas para el 
desarrollo de competencias que aportan a la formación integral de las niñas, los niños, 
los jóvenes y los adolescentes.  
 
En este sentido, la línea pedagógica “Deporte escolar” tiene entre sus objetivos: ofrecer 
oportunidades de aprendizaje a los estudiantes con relación a competencias ciudadanas, 
cognitivas, motrices y lúdicas, de modo que logren un mejor relacionamiento con sus 
pares, pensamiento crítico, el reconocimiento del cuerpo a través del movimiento, la 
posibilidad de expresión libre y autónoma de su personalidad, así como el fortalecimiento 
de las estrategias que se articulan con las distintas áreas del conocimiento involucradas 
en los procesos pedagógicos, y armonizadas con la política pública distrital a través de 
los centros de interés en las disciplinas deportivas de taekwondo, judo, boxeo, jiujitsu, 
karate do, esgrima, lucha, tenis de mesa, tenis de campo, squash, badminton, softbol, 
beisbol, bolos, ajedrez, fútbol, baloncesto, balonmano, futsal, fútbol de salón, voleibol, 
ciclismo, patinaje, baile deportivo, capoeira, porrismo, actividad física, iniciación 
deportiva, atletismo, gimnasia, levantamiento de pesas, natación, entre otros. 
 
En segundo lugar, con el fin de fortalecer la apuesta pedagógica de cada colegio, los 
centros de interés de deporte que se ofrecen en alianza con otras entidades deben ser 
pertinentes en términos pedagógicos y deben tener una armonización curricular de 
acuerdo con las necesidades y planes de cada institución educativa. Una vez asegurada 
la pertinencia pedagógica, se debe tener en cuenta también la gestión de escenarios, 
rutas, refrigerios, docentes acompañantes, horas extras, ciclos, deportes a realizar en 
cada colegio, entre otros aspectos. 
 
Es importante mencionar que, los escenarios deportivos están a cargo de las entidades 
aliadas como el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, quienes administran, 
supervisan y autorizan espacios y horarios. De esta manera, los deportes y materiales 
están mediados por la contratación, la concertación y viabilidad entre los colegios y la 
entidad aliada, ya que la SED no cuenta con elementos deportivos, ni administra parques. 
Por esta razón, la finalidad de generar mayores atenciones en centros de interés y más 
alianzas, se debe proyectar para garantizar las condiciones necesarias para su correcta 
ejecución tanto en términos técnicos como de seguridad de los estudiantes.  
 
En el caso concreto del centro de interés de porras, este se desarrolla en alrededor de 
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26 instituciones educativas, beneficiando a más de 2.000 estudiantes por parte del IDRD 
y la Caja de Compensación Familiar Compensar.  
 
Por las razones anteriormente señaladas, se brinda concepto de no viabilidad técnica a 
lo expuesto en el articulado del Proyecto de Acuerdo 001 de 2025. 
 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 
No se presentan comentarios al articulado del Proyecto de Acuerdo 001 de 2025. 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES? 
Sí _X_     No ___  
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique ese 
gasto adicional a qué corresponde. ¿Pueden ser atendidos por el presupuesto del sector? 
 
Si ___      No _X_ ¿Por qué?  
 
La implementación del Proyecto de Acuerdo 001 de 2025 para fomentar el cheerleading 
(porrismo) en la ciudad, generaría gastos adicionales entendiendo su planeación, 
implementación y seguimiento, dado que el proceso parte de la articulación mas no de la 
definición como deporte insignia de la ciudad.  
 
De otra parte, el artículo tercero señala que la Administración Distrital, a través de 
diferentes entidades, entre ellas la SED, deberán brindar los espacios para la práctica y 
competencia de la disciplina deportiva cheerleading (porrismo). Respecto a lo anterior, 
es dable concluir que se le está atribuyendo una obligación al Distrito de hacer un gasto 
enfocado a impulsar, capacitar equipos y promocionar una disciplina educativa a nivel 
local, nacional e internacional, y en particular, para el caso del sector educación, es 
necesario anotar que los escenarios deportivos requeridos no se encuentran a cargo de 
esta entidad. Aunado a lo anterior, también sería menester considerar los gastos 
inherentes a garantizar las condiciones necesarias para que dicha disciplina deportiva se 
ejecute correctamente, tanto en términos técnicos como de seguridad de los estudiantes, 
por lo cual se sugiere revisar este aspecto a fin de determinar el eventual impacto fiscal 
derivado de la disposición legislativa. 
 
El artículo 334 de la Constitución Política consagra el principio de sostenibilidad fiscal, 
por el cual se debe determinar el eventual impacto fiscal de una determinada disposición 
legislativa; así mismo, en concordancia con lo anterior, la Ley 819 de 2003 consagra que 
tratándose de iniciativas que generen algún costo, se debe señalar expresamente en la 
exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas: “La fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo”. Derivado de lo anterior, es 
importante que el proyecto de acuerdo contemple cual podría ser la fuente de financiación 
correspondiente. 
 
Además, los recursos del Proyecto de Inversión que lidera la SED en la presente vigencia 
no se podrían priorizar para dar cumplimiento a esta propuesta, ya que las acciones que 
adelantan en el marco de las estrategias pedagógicas para la ampliación de la jornada 
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escolar vinculadas a la línea pedagógica Deporte Escolar se llevan a cabo mediante 
convenios interadministrativos con entidades aliadas, con las cuales se hace todo un 
trabajo logístico, pedagógico, operativo, administrativo y legal, presupuesto que es 
comprometido y destinado desde el año anterior. 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
Proyecto Viable: 
SÍ: ___ 
NO: _X_ 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Jose Emilio Lemus Mesa, Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 Julia María Rubiano de la Cruz, Subsecretaria de Calidad y Pertinencia. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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Doctor 

GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8-17 Piso 2  
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 

Nit. 899999061 
Ciudad  
 
Asunto:  Oficio 20251700009131 Proyecto de Acuerdo No. 001 de 2025.  

Radicado 2025ER010839O1 del 16/01/2025. 
 
Apreciado doctor Quintero:  
 
En respuesta al oficio del asunto mediante el cual la Dirección de Relaciones Políticas de 
la Secretaría Distrital de Gobierno solicita pronunciamiento sobre el Proyecto de Acuerdo 
001 de 2025, “Por medio del cual se busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina 
deportiva cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.”, de manera 
atenta, se remite en el Formato Único de Emisión de Comentarios el análisis respectivo. 
 
En todo caso se debe precisar, que las entidades en observancia de los principios 
presupuestales contenidos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital - Decreto 714 
de 1996 - solo podrán viabilizar iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el 
presupuesto aprobado en la presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las 
proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit 
primario del Distrito Capital. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
Claudia Marcela Numa Páez 
Directora Distrital de Presupuesto 
Despacho del director distrital de Presupuesto 
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE 
ACUERDO 

DIRECCIÓN DE RELACIONES POLÍTICAS 
 
SECTOR QUE CONCEPTÚA:   HACIENDA 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 001 AÑO: 2025 
 
1er debate ___X____, 2do debate_________ 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

 
“Por medio del cual se busca incentivar, incluir y reconocer la disciplina deportiva 
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C.” 
 

 
AUTOR (ES) 

Bancada del Partido Político Alianza Verde 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

En el articulado del Proyecto de Acuerdo se indica el objeto, así: “El presente acuerdo tiene 
por objeto reconocer, promover e incluir la diciplina deportiva cheerleading (porrismo) 
como deporte insignia de Bogotá D.C.” 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 

ES COMPETENTE.  
 
Si   ____    No   _____ 
 

 
ANÁLISIS JURÍDICO  

Corresponde a los Sectores: Cultura, Recreación y Deporte (Coordinador), Integración 
Social, Educación y Jurídica, de acuerdo con la designación de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 
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ANÁLISIS TÉCNICO 

Corresponde al Sector Cultuta, Recreación y Deporte (Coordinador), Integración Social y 
Educación, de acuerdo con la designación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

La propuesta se compone de seis artículos, a través de los cuales se pretende: 
 

i. Determinar el Objeto 
ii. Integrar en programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes la diciplina deportiva 
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogóta. 
iii. Brindar los espacios para la práctica y competencia de la diciplina deportiva 
cheerleading (porrismo) como deporte insignia de Bogotá D.C. 
iv.  Brindar las condiciones para la conformación de los equipos distritales en 
competencias regionales, nacionales e internacionales. 
v. Presentación de un informe semestral (Cada 6 meses) de evaluación y el impacto 
social que genere la implementación del presente acuerdo ante el Concejo Distrital de 
Bogotá. 
vi. Determinar la Vigencia 

 
Es importante precisar que, verificado el texto del Proyecto de Acuerdo, se considera que 
los artículos que se presentan a continuación podrían tener incidencia en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo MFMP, aspecto que debe ser evaluado por el Sector Coordinador. 
 

“ARTÍCULO 3. La administración distrital a través de la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte, junto al Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), Secretaría de 
Educación, Instituto Distrital para la protección de niñas, niños y adolescentes (IDIPRON) y 
las demás entidades Distritales, según sus competencias, deberá brindar los espacios para 
la práctica y competencia de la diciplina deportiva cheerleading (porrismo) como deporte 
insignia de Bogotá D.C.  
PARÁGRAFO 1: Lo anterior deberá estar determinado por los parámetros dictados en las 
leyes 2369 de 2024 y 2395 de 2024.  
 
PARÁGRAFO 2: El IDRD propenderá por brindar un espacio al interior de la Unidad 
deportiva el salitre para la práctica deportiva del cheerleading (Porras).  
 
ARTÍCULO 4: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte junto con el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte- IDRD y las demás entidades Distritales, según sus competencias, 
brindara las condiciones para la conformación de los equipos distritales en competencias 
regionales, nacionales e internacionales, con el fin de garantizar la representatividad, 
incentivar la práctica deportiva, que permita generar el reconocimiento de su práctica 
deportiva a nivel distrital, departamental, nacional e internacional.” 

 
Impacto Fiscal 
 
Respecto al impacto fiscal, en la Exposición de Motivos se indica lo siguiente:  
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“En cumplimiento de la Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 
disposiciones y que en su artículo 7 determina que: “Análisis del impacto fiscal de las 
normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 
acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito 
y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. (…) Los proyectos de ley 
de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, 
deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o 
aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.”  
 
Aclaramos que las presentes iniciativas NO generan un impacto fiscal que implique una 
modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el 
Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación, 
ya que las acciones deben estar enmarcadas en los proyectos contenidos en el Plan de 
Desarrollo Distrital.” 

 
 
En todo caso, las entidades en cumplimiento de los principios presupuestales contenidos 
en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996) sólo podrán 
viabilizar iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el presupuesto aprobado 
en la presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las proyecciones del Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit primario del Distrito Capital. 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

Si    No   

 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de 
gastos indique ese gasto adicional a que corresponde.  
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 

Si  ____ No ____  

    
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
Viable   

 
No Viable   
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Comentarios adicionales sobre la viabilidad del Proyecto de Acuerdo 001 de 2025: 
 
Una vez se alleguen los conceptos jurídicos, técnicos y presupuestales de los sectores 
Cultuta, Recreación y Deporte (coordinador) y Jurídica Distrital, designados por la 
Dirección de Relaciones Políticas de la Secretaría Distrital de Gobierno como 
responsables del análisis del Proyecto de Acuerdo, donde se establezca si la financiación 
de la propuesta podrá realizarse con cargo al presupuesto asignado, la Secretaría Distrital 
de Hacienda se pronunciará e informará sobre la viabilidad o no de la iniciativa. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Claudia Marcela Numa Páez 
Directora Distrital de Presupuesto 
Despacho del director distrital de Presupuesto 
 

Revisado por: Jennifer Lilian Pabón Martínez- – Subdirectora Técnica SASP 

Proyectado por: Jose Alexander Novoa Plazas – Profesional Contratista SASP 
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